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COPACITACION SOBRE INCLUSION MODELO PIAR 

La tutora de inclusión de la SED para Chinácota , capacitó y resolvió dudas sobre el 
modelo PIAR para atender en lo pedagógico a los estudiantes focalizados para  el año 

2025 en el SIMAT. 29 de marzo de 2025. 

PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES - PIAR 

Contextualización en Educación inclusiva y enfoque diferencial Fuente Documento 
Lineamiento de Política de Educación Inclusiva, SED, 2018 Referente Normativo sobre 

Educación Inclusiva • Mantiene los mismos objetivos generales para todos los-as 
estudiantes. • Diferentes oportunidades para acceder a ellos. • Organiza su enseñanza 

desde la diversidad social, cultural, y de estilos de aprendizaje de sus estudiantes. • 
Proporciona a todos y a todas, la oportunidad de aprender y participar. 

Ley Estatuaría 1618 de 2013 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad" Decreto 

1421 de 2017 “Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la 
atención educativa a la población con discapacidad " 

Procesos para garantizar el servicio a los estudiantes con discapacidad en todos los 
niveles de la educación formal. • Considerando aspectos básicos para su acceso, 

permanencia y oferta de calidad, en términos de currículo, planes de estudios, tiempos, 
contenidos, competencias, metodologías, desempeños. evaluación y promoción. 

 



 


